
Num. ro í . Sábado 2 2 de Diciembre de 1838, 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple niím. 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
íuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Exento Sr. Secretario de Estado y del Des-
facha de la Gobernación de la Península se ha 
servido comunicarme con fecha 10 del actual la 
Real orden que sigut. 

E l Sr. Ministro de la Guerra con fecha da 
ayerme dice lo que sigue. = S, M . la Reina 
Gobernadora se ha servido dirigirme con esta 
fecha el Real decreto siguiente..~ Habiéndome 
servido admitir la dimisión que ha hecho Don 
Francisco Agustín Silvela, Diputado por la pro
vincia de A v i l a , de la Secretaría de Estado y 
del Despacho de la Gobernación que me habia 
dignado poner á su cargo por mi Real Decreto de 
6 del corriente, vengo en nombrar para que des
empeñe en propiedad a' D . Antonio Hompanera, 
Diputado por la provincia de Palencia. Teo-
dreisío entendido y lo comunicareis á quien cor-
responda.—Kstá rubricado por la Real mano. — 
De órden S. M . lo traslado á V . S. para su 
Inteligencia y efectos correspondientes. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para su publicidad.- Zaragoza 17 de 
Dmembre de 1838.—Joaquín Manuel de Alba. 

E l Exento, Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península se ha ser
vido comunicarme con fecha 30 Noviembre til ti
mo la Real orden que sigue. 

Habiéndose promovido repetidas dudas y con-
tultas acerca del cumplimiento de las disposicio

nes de la ley de beneficencia promulgada en 6 da 
Febrero de 182a y restablecida por Real decreto 
de 8 de Setiembre de 1836, llegando hasta é l 
caso de acudir ante ios tribunales con notable per
juicio de los establecimientos piadosos; S, M . la 
Reina Gobernadora enterada del gran número de 
espedientes que con este motivo se han instruido, 
y conociendo la necesidad de atajar el dafío en su 
origen; teniendo presente que por el artículo 133 
de dicha ley no debe esta plantearse sino al paso 
que se proporcionen medios para verificarlo; que 
por los artículos 5. 0 y 24 debe él Gobierno for
mar antes los reglamentos para las Juntas parro
quiales; y que por el 138 las Diputaciones pro
vinciales han de proponer al mismo Gobierno los 
medios que juzguen convenientes para ir estable
ciendo en sus respectivas provincias el plan gene
ral de beneficencia , cuyas disposiciones prepara
torias ni tuvieron cumplimiento en los años dé 
1822 y 2 3 , ni han sido realizadas posteriormente 
al de 1836 ; por último considerando qüe se ha
lla pendiente de discusión en las Cortes una nue
va ley sobre esta importante ramo mas análoga á 
las actuales instituciones fundamentales de la M o 
narquía , se ha servido S. M . resolver, r . 0 Que 
subsistan las Juntas municipales de beneficencia 
en los términos en que se hallan actualmente es
tablecidas como delegadas de los ayuntamientos.^: 
2. 0 Que en las casas y establecimteütos de be
neficencia costeados por el pueblo en todo ó ea 
su mayor parte, dichas Juntas ejerzan todas las 
atribuciones y facultades detalladas en la ley de 
6 de Febrero .rr3. 0 Que en los establecimien
tos que comprenden los artículos 128 y 129 las 
Juntas no puedan ejercer autoridad ni mezclarse 



to la administración é inversión de fondos, ínterin 
no se verifiuuOTi los contratos y convenios tkí que 
habla !a ( i ) i s v n á i e y . ~ 4 . 0 Que' en los .-esíabla-
c,;iT)ientos provinciales, esto es, costeados coa 
fondos de una ó mas provincias, la vigilancia 
é inspección competa á Iss Diputaciones pro
vinciales; quedando á cargo de los Gefes poíí-
ticos ei cuidado é inspección de los estabieci-
mieotos generales que $e sostienen en todo d en 
«u mayor parta con fondos del Estado, 5. 0 
Por último que eo las casas y establecimiea-
tbs mantenidos con fondos particuiarei se res
pete el derecho de propiedad, limitándose las 
Dipacaciones provinciales á proponer i ¡a su
perioridad, por conducto da los Gefes polít icas, 
con arrsgio al srfículos 138, lo que tengan por 
conveniente, acerca de su estado y de las mejo
ras que consideren oportunas; pudieado desde 
luego ponerlas en o h n , si hubiere conformidad 
por ambas partes."Da Real orden lo comunico 
ú V . S. para su inteligencia y efectos correipou-
dientes. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de \es-
ta provincia para su publicidad. Zaragoza 18 
áp Diciembre de 1838. zz. Joaquín Manuel de 
Alba. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

Venciíiujpss en el 31 del presente mes el en
cabezamiento Je Penas de, Cámafa del corriente 
año ie i C ^ f í , . cuya recaudación está ahora co-
Oi i ida a f-sia Audiencia en virtud de Rea! orden 
i instracciou comunicada al efecto, ha mandado 
se haga saber por medio del boletín oficial de esta 
provincia á los pueblos, cotos redondos, pardi-
DUS y demás que están sujetos á dicho encabeza
miento, continúen en pagar sus respectivas cuo
tas á su recaudador D . Miguel Echeverría del 
misrno modo y forma que lo han hecho en su 
poder hasta de ahora. Zaragoza y Diciembre 18 
de 1 8 3 8 , - 0 . Mariaao Broto. 

Por ascenso de Pascua! de Val á escribano en 
propiedad del Juzgado de la villa de Hijar , hoy 
de <.a instancia de su partido, ha sido declarada 
por esta Audiencia por vacante legitima da Nota-
fía de Reinos que obteni* eo la villa de Urrea de 
Gaen, en el propio distrito judicial de H i j a r ; y 
debiendo ««r provista por S. M . ha mándalo se 
haga notorio per medio del boletín oficial para 
Que los que quieran solicitarla, presenten sus ins
tancias documentas en su secretaría de Gobierno 
de mi cargo dentra de un mes contado desde este 
d i t a a para darles la iastruccioa competente* 

Zaragoza 9 a de Dicienibre de 1838.— D . M a 
riano Broto. , T <- T 

Administración de Rentas unidas de la provinda 
de Zaragoza. 

Cuando la munificencia de S. M . se ha digna
do honrer a u n individuo con la confia nza de ua 
cargo, es un indispensable deber del mismo pro
curar por todo medio, 00 solamente llenar el hue
co de las obligaciones que le hán sido iohereates 
hasta entonces, sino emplearse esclusivameote ea 
idear, y plantificar otras nuevas, capaces de con
ducir á mejorar su resultado, tanto mas si en 
ellas está interesada la suerte de ios pueblos. 

Retirado en ci afío 1816 el que suscribe de! 
servicio de las armas como Capi tán de caballe
r ía , é inutilizado poí muchas heridas recibidai en 
la gloriosa guerra de la independencia tiene ei 
honor de haber sido empleado desde el 17 en 
Rentas en ciase de Gtfe en varias Provirscias, 
hallándose en la actualidad aom^ue sin solicitarlo 
de Administrador de esta de Zaragoza , como á 
V . S. consta: desde el momento en que tomé 
posesión de este destino puso todos sus cuidados 
para poder corresponder con ei principio senta
do, en enterarse de la marcha de la parte ad
ministrativa, su estado de distribución de nego
ciados en la oficina, capacidad de sus empleados, 
sus opiniones, y en fin de cuanto creyó necesario 
para el mejor cumplimiento de sus deberes ; to
cando con dolor no convenir muchas cosas á sus 
esperanzas, por haber encontrado el órden alga 
imbertido. Si como Gefe qué anteriormente ha
bla sido de otras dependencias no se halláfa en
terado de las causas que en esta pudieron motivar 
el mal estado en que la encon t ró , habria podido 
atribuirlo á sus antecesores; pero lejos de él se
mejante idea, conoció muy bien que no permi
tieron otra cosa iguales circunstancias á las que 
nos rodean la separación de Estancadas, su reu
nión á Provinciales, la división económica para 
la que tan bastas operaciones tuvieron que prac
ticarse y últimamente la escasez de manos á con
secuencia de la supresión de empleados por efec
to de dicha división. Sin embargo posición tan 
crítica de oficina, reclamaba imperiosamente un 
nuevo arreglo y asiduidad estraordinaria para los 
continuos trabajos que exigía su realización. Des
de luego se distribuyeron los negocios de diferen
te modo, se estableció una mesa de intervención 
no conocida hasta entonces, y á fuerza de conti
nuas tareas se toca la ventaja de hallarse aque
llos al corriente por todos conceptos, en té rmi
nos que ademas de constar los descubiertos de 



afíos anteriores por los varios ramos qae compren
de, podrá tambieo llevarse dicha interyeíicion por 
Jo mpect ivo v í a salida de rotaies dssde prime
ro de Enero próxima siempra que se presenteo 
los librámientos que correspondan á esta caja. 

Aunque ¡a suma de ios espresados descubier
tos es de alguna consideración, ignora'ndose por 
causa desconocida si los deudores corresponden á 
primeros ó segundos contribuyentes, no tiene nada 
de estranoei primer estremo, porque acostumbrados 
los pueblos á los apremios rutinarios en que los 
Comisionados no tienen mas interés que debengar 
dietas, sin «er ia primera vea que las han nego
ciado, y prevalidos todos por otra parte de la 
guerra que por desgracia nos debora , han coa« 
seguido muchos de ellos hacer ilusorias las pro
videncias para la solvencia de sus adeudos: y ob-
lervando por el que suscribe procedimiento tan 
criminal á la par de otros diferentes vicios , no 
pudo prESciadir su celo en obsequio de ios i n -
teresKS Nacionales d« hacetlo presente todo á 
V . S. proponiendo medios para ocurrir á corre
girlos, y poder conseguir una pronta recauda
ción, desprendiéndose y renunciando desde luego 
en beneficio de ¡a Hacienda pública el 4 por 
100 que le está asignado por el subsidio indus
tr ial y de Comercio. 

. En tal estado, no ha dejado de llenarle de 
satisfacción lo dispuesto por el Excmo. Sr. Ge
neral en Gefe del ejército del Centro, con res
pecto á la justa igualación de los sueldos, y 
gastos iodispecsables; pero no siendo posible con
seguir objsto tan laudable siguiendo ia lenitud que 
ha producido aqu-.'llos descubiertos, y convenci
do de que el medio mas eficaz para su cobran
za es presentarse en los pueblos deudores una 
persona autorizada y de carácter que les haga 
entender que precisamente consiste tn reposa, y 
felicidad en el pago de sus atrasos porque con su 
importe y otros recursos podrá atenderse á la ma
nutención de la fuaraa necesaria para ponerlos 
é cubierto de las rapiñas qué sufren de las fac
ciones; llevado por sn parte de tan recomenda
ble idea, de la seguridad de poder ^u-eotarse 
varias veces con la confianza de la buena mar
cha de esta dependencia que podrá al mismo 
tiempo celarse por el benemérito Contador de pro
vincia, de la aplicación dé los empleados que la 
desempeñan, y üitimameníe animado de los mas 
puros, deseos para secundar por su parte ios del 
Excmo. Sr. General en Gefe: se ofrece con el 
mismo interés á emprender esta obra, cuyo ries
go no desconoce siempre que por la autorización 
de V . S. se reclame y ponga á su disposieioo 
una partida de Caballei ía al menos de veinte 6 

treinta caballos, con qu« pueda proporcionar los 
recouocimientos que deberá experimentar al mis • 
ino tiempo de hacer su visita. 

Penetrado V . S. de tan conformes s.-ntimiea-
tos , 'y* , esperimentados en vanas acta» de j u n 
tas de Gefes, espera que le dispensará ai apre
cio que se merecen, teniendo á bien comunicarla 
su resolución sobre un asunto de tan conocido 
interés y tan preciso en las circunstancias que nos 
rodean. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Zaragoza 
21 de Diciembre de 1838.— E l Administra
dor de la Provincia , José Caifao del Poso.z; 
Sr. intendente de esta Provincia. 

Comisión principal de arbitrios de Amortiza-
don de la Provincia de Zaragoza. 

E l dia 6 de Enero próximo á las once da 
su mañana se procederá en la ciudad de Tara-
zona ante los 8S. Subdelegado y Contador de 
Rentas y en defecto de estos el Alcalde cons
t i tucional . Procurador sindico, Comisionado y 
Escribano del ramo al arriendo en publica su
basta de las flacas qua pertenecieron al supri
mido convei'.to de la Merced de ia misma, y 
son las siguientes: 

Un olivar de dos anegas fierra con aa olivos 
sito en los términos de dicha ciudad partida da 
planos, confrontante con heredades de D . A t i -
laño Anchoriz; cuyo tipo para el arriendo anual 
será el de 40 rs. 

Otro de cinco aneg-is seis almudes con 46 o l i 
vos *en id. partida de cabczolieros, confrontan
te con heredades de ^osé Gómez id . el de 50, rs. 

Otro de doce anegas con 127 olivos en id. 
partida de la cabana, confrontante con sende
ro del término y brazal de ia cabana, id. el 
de 200 rs. 

Otro de cinco anegas en id, partida de Zam-
puey de ia cabaña , confrontante con hereda
des de Pedro Monzón y Mariano Ballesta; id . el 
de 60 rs. 

Otro de seis anegas con 49 olivos en id. par
tida de rueda, confrontante con heredad de D , 
Fernando L ó p e z ; id . el de 70 rs. 

Otro de 21 an^as con 203 olivos en id . par
tida de cairán, confrontante con heredad de D . 
Valentín Santas, id. el de 240 rs. 

Otro de cuatro anegas coo 40 olivos en id. 
partida de carrera de Vierlas , confrontante coa 
otro de D . Benito Muñoz y camino público, i d . 
el de 100 rs. 

Otro de catorce anegas con 164 olivos en id. 
partida de Torra i v a , confrontante coa carai-



nos común y áé Corella; id. él de 240, rs. 
Otro de cinco anegas con 47 olivos en id. 

i d . , confrontante cor. otro del hospicio y brazal 
del término : i d . él de 60 rs. 

Otro de nueve anegas con I O I , olivos en id. 
partida de capared, confrontante con heredad 
de D. Ramón Linares y camino de Cin t ruéni -
g o , id . el de 200 rs. 

Otro de cuatro anegas con 48 olivos en id, id, 
confrontante con heredades de D . Francisco Ve-
raton y brazal del t é rmino ; i d . el de 70 rs. 

Otro de tres anegas en i d . , confrontante con 
heredad de Juan Cintruénigo y sendero de l a a m -
poyuela, id . el de 60 rs. 

Ocro de dos anegas seis almudes con 33 olivos 
en i d . partida de filacampo, confrontante con 
otro del convento de Religiosas de Agreda ; i d . el 
de 50 rs. 

Una viña de 18 anegas en id . partida da 
fárdachales , confrontante con otra de D . Ignacio 
G i l , id . el de ,80 rs. 

Otra de cuatro anegas en i d . partida de la 
valoría, confrbntante con otra de D . Juan G i l y 
brazal; id . el de 40 rS. 

Otra de veinte anegas en id . partida de carre
ra bacas, confrontante con acequia de magallon-
ciel y camino público; id. el de 320 rs. 

Otra de diez anegas en i d . partida de samanes, 
confrontante con otra de Manuel G i m é n e z ; i d . el 
de 30 rs. 

Otra de nueve anegas en id . partida de malia-
deras, confrontante con carrera de Tudela ; id. 
el de 80 rs. 

Otra de once anegas en i d . i d . , confrontante 
con estacada de Antonio Arquijo y brazal de 
malladeras; i d . el de 30 rs. 

Otra de catorce anegas en id . i d . , confron
tante con otra de Francisco M a r t í n e z ; i d . ; el 
de 160 rs. 

Otra de once anegas en i d . partida de maluen, 
confrontante con cabezo del t é r m i n o ; id, el de 
50 rs. 

Otra de catorce anegas en id . i d . , confrontan
te con otras de Juan Milagro ; id . el de '40 
rs. 

Otra de cuatro anegas en id . partida del pe
bre, confrontante con otra de Mat ías Cordiales; 
i d . el de 30 rs. 

L o que sé anuncia al público para los que 
quieran interesarse en el arriendo de las referidas 
fincas, podrán verificarlo con arreglo á los plie
gos de condiciones que estarán de manifiesto en 
la Escribanía de Amortización de Tarazona. Z a 
ragoza 1 a de Diciembre de 1838.=: José de la 
Cruz. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D I 
ZARAGOZA. 

Hallándose vacante la plaza de Portero de'es • 
ta Intendencia dotada con 2.500 rs. anuales por 
haber sido nombrado en Real orden de 24 deNo* 
virmbre último Administrador de Rentas de Ate
ca D , Bonifacio Izquierdo que la obtenía , se 
hace saber al público para que los aspirantes a 
ella puedan presentar en la Secretaría de dicha 
Intendencia sus soilicitudes en el preciso término 
de quince dias.~ Fernando de Roxas. 

Los Ayuntamientos que gusten suscribirse pa
ra el año 39 á todas las agencias que ocurran, 
podrán tratar con D . Francisco Aranaz que v i 
ve calle de la Montera número 5. 

En la Plaza de la Costitucion, casa 
del Sr. D . Vicente Ibañez, se vende v i ' 
no blanco rancio, por mayor y menor, dé 
la Cartuja baja. 

Reglamento provisional para la ad
ministración de justicia en lo respectivo 
á la jurisdicción ordinaria , con arre
glo al Real decreto de 26 de Setiembre 
de 1834. Se halla venal en la imprenta 
de este periódico , calle del Temple n ú ' 
mero 32. 

En la misma se hallan las Ordenanzas 
para todas las Audiencias de la penínsu
la é Islas Adyacentes, aprobadas por S. 
M en Real Decreto de 19 de Diciembre 
de 1S35, d ó rs. vn. 

T E A T R O . 

L a Empresa ha dispuesto volver á poner en 
escena el dia 29 del corriente la gran comedia 
de mágia titulada : todo lo vence amor 6 la 
Pata de Cabra. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


